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Madrid, 1 de julio de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
RUEDAS ELÁSTICAS DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012500102) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa que a continuación se relaciona: 
 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características). Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean 
susceptibles de firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente 
en soporte papel o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la 
oferta (tales como escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones 
técnicas, documentos elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF). 

 
En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar lo 
especificado en dicho Anexo IV Bis. 

 
El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de 
la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 
sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para 
solventar esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta 
conforme al anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del 
licitador”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
 

• Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar, conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y 
en el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
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Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XIV del presente PCP.  
 

Nota: la documentación indicada anteriormente deberá presentarse en la aplicación SRM 
de Metro de Madrid conforme a lo previsto en las condiciones 5.3 y 6 de este PCP”. 

 
 

En la condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” del PCP, se indica lo 
siguiente: 

 
“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
 
Si el licitador no dispone de herramientas de firma en su equipo podrá acceder al Portal 
de firma electrónica https://firmaelectronica.gob.es/ y desde la zona de descargas 
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html instalarse una aplicación de firma 
en su escritorio (se recomienda AutoFirma). 
 
Los certificados de firma electrónica que se utilicen deben hallarse entre los 
contemplados en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, que pueden consultarse en el siguiente enlace: 
 

https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx 
 
Además, los certificados no tienen que estar vencidos, suspendidos ni revocados”. 

 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente: 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GUTEHOFFNUNGSHÜTTE 
RADSATZ GMBH 

 
(Lote 1) 

La oferta económica que presentó la empresa 
GUTEHOFFNUNGSHÜTTE RADSATZ GMBH, para el lote 1, no 
se considera formalmente correcta, por los siguientes 
motivos: 
 

▪ El Anexo I. Lote 1 “Modelo de proposición económica”, 
del PCP, no está firmado correctamente. Los 
Certificados de las dos firmas electrónicas no son 
válidos. 

 
  
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa GUTEHOFFNUNGSHÜTTE RADSATZ 
GMBH, deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo I. Lote 1, del PCP, correctamente 
cumplimentado, firmado electrónicamente por el 
representante legal de la empresa, con firma valida, 
según lo indicado en la condición 5.3. del PCP y sin 
modificar los importes de su oferta económica inicial.  

GUTEHOFFNUNGSHÜTTE 
RADSATZ GMBH 

 
(Lote 2) 

La oferta económica que presentó la empresa 
GUTEHOFFNUNGSHÜTTE RADSATZ GMBH, para el lote 2, no 
se considera formalmente correcta, por los siguientes 
motivos: 
 

▪ El Anexo I. Lote 2 “Modelo de proposición económica”, 
del PCP, no está firmado correctamente. Los 
Certificados de las dos firmas electrónicas no son 
válidos. 

 
  
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa GUTEHOFFNUNGSHÜTTE RADSATZ 
GMBH, deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo I. Lote 2, del PCP, correctamente 
cumplimentado, firmado electrónicamente por el 
representante legal de la empresa, con firma valida, 
según lo indicado en la condición 5.3. del PCP y sin 
modificar los importes de su oferta económica inicial.  
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